BOLETIN OFICIAL
DE LAS '
CORTES DE ARAGON

Nuimero 283
Ao XXXII

Legislatura VIII
18 de noviembre de 2014

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Enmiendas parciales presentadas a la Proposi-
cién de Ley de actualizacién de los derechos

histéricos de Aragén . . ... ... ... .. ... 23688

Enmiendas parciales presentadas a la Proposi-
cién de Ley de distribucién de responsabilida-
des administrativas entre las entidades locales
ArAGONESAS « .« v v v et e e e e e e e e 23703




23688

BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 283. 18 DE NOVIEMBRE DE 2014

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Enmiendas parciales presentadas a la
Proposicion de Ley de actualizacion de
los derechos historicos de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo
Estatutario, en sesién celebrada el dia 12 de noviem-
bre de 2014, ha admitido a trdmite las enmiendas que
a continuacién se insertan, presentadas a la Proposi-
cién de Ley de actualizacién de los derechos histéricos
de Aragén, publicada en el BOCA nim. 250, de 18
de julio de 2014.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 111.1 del Reglo-
mento de la Cdmara.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 1 de la Proposi-
cién de Ley, eliminando el apartado 2 del mismo.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 1, sustituir el apartado 3 por el si-
guiente:

«3. La actualizacién de los derechos histéricos a los
que el pueblo aragonés no ha renunciado es legitima
de acuerdo con la Disposicién Adicional Primera de la
vigente Constitucién espariola.

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 3 del articulo 1
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «una Espaia
unida no ha supuesto» por el siguiente texto: «un Es-
tado Autonémico no puede suponers.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el pdrrafo primero de la letra
a) del apartado 1 del articulo 2 de la Proposicién de
Ley, suprimiendo el siguiente texto: «, ni de su condi-
cién de Reino fundado a titulo principal de la Monar-
quia Hispdnica».
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MOTIVACION

Por considerarlo més oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 2, apartado 1, subapartado a), eli-
minar «ni de su condicién de Reino fundador a ftitulo
principal de la Monarquia Hispdnicax.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de lzquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
123 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente enmienda a la Proposicién de
Ley de actualizacién de los derechos histéricos de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el parrafo segundo de la
letra a) del apartado 1 del articulo 2 de la Proposi-
cién de Ley, sustituyendo «la unidad constitucional
de Espafa» por el siguiente texto: «asegurar su efec-
tividad».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 2, apartado 1, subapartado b), elimi-
nar «actuals.

MOTIVACION

Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra b) del apartado 1
del articulo 2 de la Proposicién de Ley, afiadiendo al
final del texto por el siguiente texto: «y a la satisfaccién
de los derechos y las necesidades sociales de quienes
viven en Aragén, especialmente de quienes se encuen-
tran en situaciones de exclusién o marginacién».

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra c) del ocfortodo 1 del
articulo 2 de la Proposicién de Ley, afadiendo al final
del texto: «y las aragonesas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecijo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra d) del apartado 1 del
articulo 2 de la Proposicién de Ley, suprimiendo el si-
guiente fexto: «frente a errores, deK)rmociones o mani-
pulaciones que desvirtien su naturaleza o significado».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecijo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 2
de la Proposicién de Ley, afiadiendo después de «los
aragoneses» el siguiente texto: «y las aragonesas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 3
1
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «asi como con
’

la realidad social, econdmica y politica del momento»
por el siguiente texto: «asi como en atencién a las exi-
gencias y necesidades de las personas que habitan en
el mismo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo
4 de la Proposicién de Ley, afadiendo en cada letra
después de «los esparioles» el siguiente texto: «y las
espanolas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION MOTIVACION
Se propone modificar el apartado 2 del articulo 4 Por considerarlo més oportuno.
de la Proposicién de Ley, afiadiendo en cada letra des-
pués de «aragonés» el siguiente texto: «o aragonesas. En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.
MOT'VAC'ON La Portavoz

Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo
6 de la Proposicién de Ley, sustituyendo la redaccién
actual por el siguiente texto: «Son instituciones histé-
ricas con proyeccién de futuro para el gobierno de
la Comunidad Auténoma de Aragén las Cortes y la
Diputacién General, el Justicia y los municipios y co-
munidades».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 7
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «son simbolo del
rey de Aragén y de la identidad del Reino de Aragdn»
por el siguiente texto: «son simbolo actual de Aragén,
con especial expresidn en su banderas.

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estableciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 7 de la Proposi-
cién de Ley, suprimiendo el apartado 2.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estableciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el articulo 8 de la Proposicién
de Ley.

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
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mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 8, apartado 1, suprimir: «Los dere-
chos histéricos del pueblo aragonés tienen su funda-
mento en la confirmacién regia».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecigo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 10 de la Proposi-
cién de Ley, sustituyendo en todo el articulo, incluida
su rdbrica, «el Presidente» por el siguiente texto: «La
persona que ostente la Presidencia». Y en el apartado
1, para evitar redundancias, se sustituye «ostenta» por
«asumey.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecigo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 10 de la Proposi-
cién de Ley, suprimiendo en todo el articulo «en nom-
bre del Rey».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la

siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 10 de la Proposi-
cién de Ley, suprimiendo el apartado 4.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 10, apartado 4, suprimir el siguiente
texto: «Reina Consorte o Consorte de la Reina, Prin-
cipe o Princesa de Gerona, Infantes de Espafia.

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN
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ENMIENDA NUM. 24 MOTIVACION
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE Se considera més adecuado.
DESARROLLO ESTATUTARIO:
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.
El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123 El Portavoz

del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 11 de la Proposi-
cién de Ley, suprimiendo en su ribrica «o el Gobierno».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
En el titulo del articulo 11 suprimir «o el Gobierno».
MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 11, apartado 1, afiadir «de Aragén»
tras «Diputacién General».

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 11, sustituir el apartado 2 por el si-
guiente:

«2. El Presidente de Aragén nombra y dirige la ac-
cién del Gobierno bajo el control de las Cortes de Ara-
gén, ante las que responde politicamente, el Justicia y
la Camara de Cuentas.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estableciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 11
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «El Presidentex»
por el siguiente texto: «La persona que ostenta la Presi-
denciax.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 11
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «del Gobierno
de Aragén» por el siguiente texto: «de la Diputacién
General de Aragény.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 12, sustituir el apartado 2 por el si-
guiente:

«2. El Justicia ejerce sus funciones en defensa de las
libertades y derechos individuales y colectivos de los
aragoneses reconocidos en el Estatuto de Autonomia
de Aragdn y actta como mediador entre las Institucio-
nes aragonesas. »

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la

siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 12
de la Proposicién de Ley, afiadiendo después de «los
aragoneses» el siguiente texto: «y las aragonesas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 3 del articulo 12
de la Proposicién de Ley, suprimiendo «Las decisiones

(...) del Estado».
MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el titulo del articulo 13, anadir tras «El Tribunal
Superior de Justicia» el siguiente texto: «o Audiencia
de Aragén».

MOTIVACION

Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 15 de la Propo-
sicién de Ley, afadiendo después de «Aragdn en» el
siguiente texto: «municipios y».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 15, afadir «<Municipios y» antes de
«Comarcas».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estableciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra ¢) del articulo 17 de
la Proposicién de Ley, afiadiendo después de «sentido

histérico de las palabras» el siguiente texto: «y la vo-
luntad del legislador».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 37

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 3 del articulo
18 de la Proposicién de Ley, afiadiendo después de
«lenguaje juridico simplificado» el siguiente texto: «y
accesible».

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estableciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 4 del articulo 18
de la Proposicién de Ley, afadiendo después de «se
encomendard a» el siguiente texto: «la Comisién Ara-
gonesa de Derecho Civil o, en su caso, a».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 39

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 4 del articulo 18
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «del Gobierno
de Aragdn» por el siguiente texto: «de la Diputacién
General de Aragén» y «El Gobierno de Aragén» por
el siguiente texto: «La Diputacién General de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 40

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecigo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 5 del articulo 18
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «al Gobierno de
Aragén» por el siguiente texto: «a la Diputacién Gene-
ral de Aragény.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 41

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 19, apartado 2, sustituir «Los poderes pi-
blicos deberén facilitar el acceso gratuito» por el siguiente
texto: «Los poderes pUblicos promoverdn el conocimiento
del derecho foral y facilitardn el acceso gratuito».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 42

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 19 de la Proposi-
cién de ley, afadiendo después de «los ciudadanos»
el siguiente texto: «y las ciudadanas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 43

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecijo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 20
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «al Gobierno» por
el siguiente texto: «a la Diputacién General de Aragdn».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra b) del apartado 2 del
articulo 20 de la Proposicién de Ley, sustituyendo «el
Gobierno de Aragén» por el siguiente texto: «la Dipu-
tacién General de Aragéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra d) del apartado 2
del articulo 20 de la Proposicién de Ley, sustituyendo
«al Gobierno de Aragén» por el siguiente texto: «a la
Diputacién General de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 46

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra f) del apartado 2 del
articulo 20 de la Proposicién de Ley, sustituyendo «del
Gobierno de Aragén» por el siguiente texto: «de la
Diputacién General de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 47

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 21 de la Propo-
sicién de Ley, sustituyendo la redaccién actual por el
siguiente texto: «Forman parte del patrimonio inmate-
rial de Aragén, en lo que a sus derechos histéricos
se refiere, las culturas juridica y politica histéricas, asi
como la expresién lingiistica de esas culturas y las
denominaciones tradicionales de sus instituciones, go-
zando de la méxima proteccién que esta condicién les
proporciona.

También forman parte del patrimonio inmaterial la
naturaleza, el paisaje y el medio ambiente que con-
forman el territorio histérico de Aragén, asi como las
tradiciones, usos y costumbres que han contribuido a
modelar el marco juridico, politico y cultural aragonés,
incluidas especialmente las lenguas aragonesa y cata-
lana y sus modalidades lingUisticas».

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 48

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir un nuevo articulo 21 bis en la
Proposicién de Ley, con el siguiente texto:

«Articulo 21 bis. Patrimonio material.

1. Forman parte del patrimonio material de Ara-
gén, en lo que a sus derechos histéricos se refiere, y
se calificardn, si no lo estuvieran ain, como Bienes de
Interés Cultural para asegurar su proteccién, los restos
arquitectdnicos y arqueolégicos de los bienes inmue-
bles que hayan desempefiado un papel de relevancia
en |oc?1istoria de Aragén, con especiorotencién a todos
aquellos edificios que hayan servido de sedes de la Di-
putacién General de Aragén, de las Cortes de Aragén
o de alguna de las instituciones histéricas propias de
Aragén.

2. Asi mismo, forman parte del patrimonio material,
y gozan, por lo tanto, de especial proteccién, todos los
documentos y restos documentales que fueron conser-
vados en el Archivo del Reino de Aragén o en otros
archivos histéricos, con sede en Aragén o en otros te-
rritorios, que se refieran o afecten a Aragén o a sus
habitantes. »

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 49

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Tras el articulo 21, afadir el siguiente articulo:

«21. Bis. Patrimonio linguistico.

1. Corresponde a la Comunidad Auténoma de
Aragén actualizar los derechos histéricos de Aragén
en materia de lenguas mediante el reconocimiento del
aragonés y el cataldn como lenguas propias.

2. La Diputacién General de Aragén evitard me-
diante el fomento y la educacién, la extincién de la
lengua aragonesa, lengua en la que fueron escritos los
documentos forales fundacionales, hoy en serio peligro
de desaparicién.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 50

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 22 de la Propo-
sicién de Ley, afadiendo después de «difusidn» el
siguiente texto: «conservacién, promocién, dignifica-
cién, ».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 51

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo tras el articulo 22 con el
siguiente titulo:
«22 bis. Patrimonio cultural en el exterior.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 52

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 22 bis introducido en la anterior en-
mienda, introducir el siguiente apartado:

«1. Corresponde a la Diputacién General de Ara-
gén proceder a la identificacién y conservacién de bie-
nes materiales de especial relevancia para la historia
politica y juridica de Aragén, asi como identificar y
conservar los documentos histéricos de especial rele-
vancia politica y juridica para Aragén. Dichos bienes
gozardn de especial proteccién y serdn declarados
bienes de interés general.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 22 bis, tras el apartado 1 introducido
en la anterior enmienda, afadir el siguiente:
«2. La Diputacién General de Aragén utilizard to-

dos los bienes a su alcance para la recuperacién del
Vidal Mayor.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 22 bis, tras el apartado 2 introducido
en la anterior enmienda, afadir el siguiente:

«3. Declarar derecho histérico de Aragén el dere-
cho de lograr el retorno a Aragén de todos los bienes
culturales que hayan salido de Aragén sin un titulo vé-
lido de propiedad, y los bienes sustraidos durante la
guerra civil espafiola.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 22 bis, tras el apartado 3 introducido
en la anterior enmienda, afadir el siguiente:

«4. Declarar derecho histérico de Aragén, con
cardcter especifico, el derecho de restituir al Real Mo-
nasterio de Santa Maria de Sijena todos los bienes
que hayan salido de él, y especificamente las pinturas
murales de su sala capitular.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 56

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 22 bis, tras el apartado 4 introducido
en la anterior enmienda, afadir el siguiente:

«5. Declarar derecho histérico de Aragén el dere-
cho de lograr la restitucién a las instituciones y perso-
nas propietarias de los bienes incautados durante la
guerra civil espafiola, especialmente de los documen-
tos conservados en el centro documental de la memo-
ria histérica en Salamanca.»
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 57

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el articulo 23 por el siguiente texto:

«Se crea la Academia Aragonesa de la Historia,
cuyas funciones son profundizar en el estudio de la
Historia de Aragén y fomentar su divulgacién.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 58

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En la Disposicién Adicional Unica, apartado 1,
afadir «y culturales» tras «bienes artisticos».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 59

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izguierdo Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123

del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la Disposicién adicional
nica de la Proposicién de Ley, afiadiendo un nuevo
apartado 1 bis con el siguiente texto: «1 bis. Asi
mismo, y en el dmbito de sus competencias, las entida-
des locales con potestad expropiatoria podrén actuar
en defensa de los bienes y archivos que, integrantes de
su patrimonio cultural e Kistérico, hayan salido de su
territorio sin un titulo vélido de propiedad».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 60

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afiadir una Disposicién adicional pri-
mera en la Proposicién de Ley, con el siguiente texto:

«Disposicién adicional primera. Listado de bienes.

1. La Academia Aragonesa de la Historia elabo-
rard en el plazo de un afo, y mantendrd actualizado,
un listado de los bienes inmuebles a los que se refiere
el apartado 1 del articulo 21 bis, con indicacién de si
gozan ya de algin tipo de figura de proteccién o, en
su caso, con una propuesta para su adopcién.

2. Asi mismo, elaborard en el plazo de un afo, y
mantendrd actualizado, un catdlogo de aquellos do-
cumentos o restos documentales a los que se refiere el
apartado 2 del articulo 21 bis, sefialando su ubicacién
y las condiciones de acceso a los mismos, completdn-
dolo con una propuesta para fijar otras condiciones,
establecer algin tipo de FFi)guro Ae proteccidn o, en su
caso, proceder a su adquisicién, traslado o cualquier
ofro tipo de accién que se considere necesaria para su
preservacién y conservacién, mantenimiento o valori-
zacién, asi como su difusién, promocién o utilizacién. »

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 61

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una Disposicién adicional se-
gunda en la Proposicién de Ley, con el siguiente texto:

«Disposicién adicional segunda. Identificacién y
conservacién de documentos histéricos.

1. La Diputacién General de Aragén procederd a
la identificacién de los documentos histéricos de espe-
cial relevancia politica y juridica para Aragén, asegu-
rando su conservacién y procurando, en su caso, la re-
cuperacién de los que se encuentren fuera del territorio
de Aragén.

2. Los documentos histéricos identificados conforme
a lo establecido en el apartado primero de esta Dis-
posicién gozardn del régimen de proteccién que se
considere mds adecuado a su naturaleza, contenido
e importancia, debiéndose declarar Bienes de Interés
Cultural, previo informe de la Academia Aragonesa de
la Historia, cuando se considere que esa figura es la
més indicada para asegurar su proteccién y difusién.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 62

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una Disposicién adicional ter-
cera en la Proposicién de Ley, con el siguiente texto:

«Disposicién adicional tercera. Sistema de Archivos
de Aragén.

1. La Diputacién General de Aragén procederd a
la unificacién en un dnico fondo de todos los documen-
tos y restos documentales que fueron conservados en
el Archivo del Reino de Aragén. Dicho fondo formaré
una unidad separada en el Archivo General de Ara-
gén, el cual pasard a denominarse Archivo del Reino'y
General de Aragén.

2. Aragén gozard de un derecho de participacién
preeminente en la direccién y gestién del Archivo de la
Corona de Aragén, el cual forma parte del Sistema de
Archivos de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 63

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de actuali-
zacién de los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una Disposicién adicional
cuarta en la Proposicién de Ley, con el siguiente texto:

«Disposicién adicional cuarta. Memoria histérica.

La Diputacién General de Aragén realizaré cuantas
gestiones sean pertinentes para lograr la restitucién a
sus legitimos propietarios de los bienes incautados du-
rante la Guerra Civil y la ulterior dictadura por parte
de las fuerzas sublevadas y de los posteriores Gobier-
nos no democrdticos, especialmente de los documentos
conservados en el Centro Documental de la Memoria
Histérica en Salamanca.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 64

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la Exposicién de Motivos, apartado I, sustituir el
primer pérrafo por el siguiente:
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«El objetivo de una ley de actualizacién de los
derechos Listéricos es tratar de afirmar y proteger la
identidad aragonesa. Actualizacién significa eliminar
cualquier reminiscencia de un régimen sefiorial incom-
patible con nuestro actual sistema constitucional adap-
tdndose a un nuevo entorno social, y abierto a ofras
culturas, religiones y etnias en un territorio que en el
pasado también fue receptor.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 65

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la exposicién de motivos, apartado Il, segundo
parrafo, eliminar «—por glorioso que pueda ser—».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 66

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la exposicién de motivos, apartado I, tercer pa-
rrafo, eliminar el siguiente texto:

«Muchos de estos mitos realizados ocupan el centro
de nuestra aproximacién al pasado. La confrontacién
entre la verdad cientifica y las convicciones sociales no
tienen un vencedor claro; es probable que debamos
empefiarnos precisamente en suavizar ese enfrenta-
miento y moderar sus consecuencias.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 67

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la exposicién de motivos, apartado lll, cuarto
parrafo, eliminar el siguiente texto: «eligiendo a los
diputados a unas Cortes de Aragédn que legislan sobre
materias de estatuto personal de esencial importancia
para su desarrollo como persona».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 68

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
En la exposicién de motivos, apartado IV, cuarto
parrafo, eliminar el siguiente texto: «El rey es el que
confirma el cuerpo legal que origina la constitucién del
reino de Aragén y la foralidad aragonesas.
MOTIVACION

Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN
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ENMIENDA NUM. 69

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la exposicién de motivos, apartado IV, quinto
pérrafo, eliminar tras «privilegios» el siguiente texto:
«a los sibditos».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 70

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la exposicién de motivos, apartado 1V, duodé-
cimo parrafo, sustituir «se ha situado en el nicleo de
nuestro autogobierno constitucional» por el siguiente
texto: «es una particular institucién aragonesa situada
en el nicleo de nuestro autogobierno constitucional».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 71

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente

enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la exposicién de motivos, apartado VI, pérrafo
octavo, eliminar el término «sibditos».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 72

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de actualizacién de
los derechos histéricos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la exposicién de motivos, apartado VII, parrafo
primero, sustituir «En esencia, se trata de ensalzar y
defender la cultura histérica y politica aragonesa, asi
como nuestros simbolos» por el siguiente texto: «En
esencia, se trata de defender la cultura histérica y poli-
tica aragonesa».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas parciales presentadas a la
Proposicion de Ley de distribucion de
responsabilidades administrativas en-
tre las entidades locales aragonesas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Politica Territorial e In-
terior, en sesién celebrada el dia 12 de noviembre de
2014, ha admitido a trdmite las enmiendas parciales
que a continuacién se insertan, presentadas a la Pro-
posicién de Ley de distribucién de responsabilidades
administrativas entre las entidades locales aragonesas,
publicada en el BOCA nim. 250, de 18 de julio de
2014.
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Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el

Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 111.1 del Reglo-

mento de la Cdmara.
Zaragoza, 12 de noviembre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 1
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «la finalidad
de la Ley (...) y racionalidad administrativa» por el si-
guiente texto: «La finalidad de la Ley es que cualquier
persona, con independencia del municipio en el que
resida, goce de unos servicios plblicos de calidad,
para lo que se establecen las normas y criterios que
han de garantizar que las entidades locales son capa-
ces de prestar dichos servicios o estén en disposicién
de facilitar su acceso a quien los precise o demandes».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 1
de la Proposicién de Ley, afiadiendo después de «cri-
terios fijados en la misma» el siguiente texto: «y asegu-
rando para ello la necesaria suficiencia financieras.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 1 de la Proposi-
cién de Ley, afadiendo un nuevo apartado con el si-
guiente texto: «En el marco de esta Ley, la Comunidad
Auténoma de Aragén profundizard en el proceso de
comarcalizacién, atribuyendo a los municipios y a las
comarcas las competencias de las Diputaciones pro-
vinciales, debiendo garantizar la financiacién y los re-
cursos suficientes para asegurar su correcta prestacion
por la entidad locals.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 2 de la Proposicién
de Ley, sustituyendo «en permanente deber de colabo-
racién» por el siguiente texto: «, atendiendo para una
mejor prestacién de sus funciones al necesario deber
de colaboracién».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 4 de la Proposi-
cién de Ley, afiadiendo después de «una necesidad»
el siguiente texto: «de la ciudadaniax.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 5 de la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas dar al apartado 2 la si-
guiente redaccién:

«2. Respecto del criterio de la poblacién se tendrén
en cuenta los siguientes tramos de poblacién:

a) Hasta 1.000 habitantes

b) Entre 1.001 y 5.000 habitantes y capitales co-
marcales.

c) Mds de 5.000 habitantes.

d) Capitales provinciales.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecigo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 6
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «la complemen-
taria que» por el siguiente texto: «la obligatoria, que
con carécter complementario, ».

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

Las Diputadas abajo firmantes, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de distribucion de
responsabilidades administrativas entre las entidades
locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 6, punto 2, que quedaria redactado
como sigue:

«El Gobierno de Aragén distribuird entre las Enti-
dades locales de garantia estatutaria la financiacién
incondicionada del Estado respetando los criterios
y normas establecidos por la legislacién estatal. Asi
mismo, las Cortes de Aragén, anualmente, mediante
la Ley de Presupuestos, establecerdn los criterios de
distribucién de la financiacién complementaria para
una mayor eficacia en el ejercicio de las competencias
locales atendiendo a la singularidad de la estructura
territorial de Aragén.»
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MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

La Diputada del G.P. Popular
MAR VAQUERO PERIANEZ
VeB.e

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA

La Diputada del G.P. del Partido Aragonés
MARIA HERRERO HERRERO

VeB.e

El Portavoz adjunto

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA
ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 6
de la Proposicién de Ley, afiadiendo después de «los
Presupuestos para» el siguiente texto: «asegurar la sufi-
ciencia econémica que garantice».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 6 de la Proposicién de Ley de distribu-
cién de responsabilidades administrativas entre las en-
tidades locales aragonesas afiadir un nuevo apartado
3 con la siguiente redaccién:

«3. Los ingresos a los que se hacen referencia en
los apartado 1y 2 del presente articulo deberdn gao-

rantizar el desempefio de las competencias y la presta-
cién de los servicios encomendados por esta ley a las
comarcas y municipios.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estableciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 7
de la Proposicién de Ley, afiadiendo después de «con
participacién» el siguiente texto: «activax.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 3 del articulo 7
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «y la cultura»
por el siguiente texto: «, la cultura, el deporte y el de-
sarrollo socioeconémico».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 9 de
la Proposicién de Ley, sustituyendo la redaccién actual
por el siguiente texto: «Las entidades locales deberdn
implementar las medidas precisas para hacer efectiva
la participacién ciudadana en los asuntos locales, po-
niendo en marcha mecanismos de fomento de la misma

de comunicacién entre los representantes municipa-
res y los vecinos. Asi mismo, establecerdn las medidas
oportunas para garantizar la mdxima transparencia de
sus instituciones y de los entes y organismos dependien-
tes, de conformidad con lo establecido en esta Ley y en
la normativa sobre transparencia y buen gobierno».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 9 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas anadir
a continuacién de «promover la participacién ciuda-
dana» y antes de «en los asuntos locales» lo siguiente:
«en la toma de decisiones».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo
9 de la Proposicién de Ley, sustituyendo la redaccién
actual por el siguiente texto: «Las entidades locales
hardn uso de las nuevas tecnologias para facilitar la
participacién de los vecinos en los asuntos publicos,
debiendo reservar en su sede electrénica un espacio
destinado al fomento de dicha participacién. Las co-
marcas y las provincias facilitardn los recursos tec-
nolégicos, econdmicos y personales necesarios a los
municipios con mayores dificultades para cumplir con
estos fines».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al apartado 2 del articulo 9 de la Proposicién
de Ley de distribucidn de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas la si-
guiente redaccién:

«2. Las entidades locales potenciardn el uso de
la tecnologia como medio para facilitar la infor-
macién y participacién de los ciudadanos en los
asuntos de relevancia publica. Con este objeto se
realizardn actuaciones de formacién tendentes a
garantizar una formacién esencial en el uso de las
nuevas tecnologias.»



23708

BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 283. 18 DE NOVIEMBRE DE 2014

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 10 de la Proposi-

cién de Ley, sustituyendo «Las provincias y comarcas»

or el siguiente texto: «Los municipios, las comarcas y
E:s provincias».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 11 de la Propo-
sicién de Ley, sustituyendo «su comunidad vecinal»
por el siguiente texto: «las personas que habitan en el
mismo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

En la letra n) del apartado 1 del articulo 12 de la
Proposicién de Ley de distribucién de responsabilida-
des administrativas entre las entidades locales arago-
nesas afadir a continuacién de «para la construccién
de nuevos centros docentes» lo siguiente: «pdblicos».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucion de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

En la letra i) del apartado 1 del articulo 12 de
la Proposicién de Ley de distribucidén de responsabi-
lidades administrativas entre las entidades locales
aragonesas afadir al final del texto lo siguiente: «En
particular se desarrollardn acciones formativas de los
ciudadanos en estas materias».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
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123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al inciso 5 de la letra H) del apartado 2 del
articulo 12 de la Proposicién de Ley de distribucién de
responsabilidades administrativas entre las entidades
locales aragonesas la siguiente redaccién:

«— Pavimentacién de calles.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al inciso 6 de la letra H) del apartado 2 del
articulo 12 de la Proposicién de Ley de distribuciéon de
responsabilidades administrativas entre las entidades
locales aragonesas la siguiente redaccion:

« Ploni?icacién y desarrollo de los instrumentos ur-
banisticos necesarios para la obtencién del suelo apto
destinado a la construccién de vivienda sujetas a algin
régimen de proteccién piblica.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,

formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el inciso 11 de la letra H) del apartado 2 del
articulo 12 de la Proposicién de Ley de distribucién
de responsabilidades administrativas entre las en-
tidades locales aragonesas suprimir lo siguiente:
«asi como si padecen enfermedades diagnosticadas
transmisibles».

MOTIVACION

Esta competencia debe ser atribuida al Gobierno
de Aragén, a través del Departamento competente en
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente tanto por
la necesidad de desarrollar actuaciones conjuntas en
todo el territorio aragonés, en su caso, como por la
dotacién de medios materiales y personales.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 12
de la Proposicién de Ley, afiadiendo una nueva letra
con el siguiente texto:

«U) Cooperacién al desarrollo.

— Firmar y dotar de contenido a hermanamientos
entre el municipio y entidades locales de paises en vias
de desarrollo o empobrecidos.

— Promover ofras formas de cooperacién local bi-
lateral con municipios del Sur, como la cooperacién
técnica y la transferencia de conocimientos entre muni-
cipios.

— Promover acciones de educacién para el desa-
rrollo dirigidas a la poblacién del municipio.

— Elaborar politicas de cooperacién al desarrollo
de dmbito municipal.

— Apoyo a las iniciativas ciudadanas de coopera-
cién al desarrollo, ayuda humanitaria, educacién para
el desarrollo y comercio justo.

— Impulsar y participar en asociaciones de entida-
des locales aragonesas con el modelo de los Fondos
de cooperacién al desarrollo, Comités de Emergencias
Humanitarias u ofros».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribuciéon de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 12 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas afadir
una nueva letra u) con la siguiente redaccién:

«u) Cooperacién al desarrollo.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo
13 de la Proposicién de Ley, sustituyendo la redac-
cién actual por el siguiente texto: «La obligacién
municipal de prestacién de los servicios municipo-
les obligatorios es la consecuencia del derecho de
quienes habitan en el municipio a recibir y disfrutar
esos servicios en unas condiciones de calidad in-
dependientes de circunstancias de lugar o tiempo,
gozando de prioridad en su financiacién y debiendo
asegurarse la suficiencia presupuestaria para su
prestacion».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribuciéon de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la letra b) del apartado 2 del articulo 13 de la
Proposicién de Ley de distribucién de responsabilida-
des administrativas entre las entidades locales arago-
nesas donde dice «En los Municipios con poblacién
superior a 500 habitantes,» debe decir: «En los Muni-
cipios con una poblacién comprendida entre los 1.001
y los 5.000 habitantes y las capitales comarcales.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribuciéon de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la letra ¢) del apartado 2 del articulo 13 de
la Proposicién de Ley de distribucién de responsabili-
dades administrativas entre las entidades locales ara-
gonesas la siguiente redaccién:

«c) En los Municipios con una poblacién superior a
5.000 habitantes, ademds: parque piblico, biblioteca
pUblica, piblica, mercado, servicio funerario privado
o municipal, proteccién civil, evaluacién e informacién
de situaciones de necesidad social, atencién inmediata
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a personas en situacién de riesgo de exclusién social,
instalaciones deportivas.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra c) del apartado 2 del
articulo 13 de la Proposicién de Ley, afiadiendo el si-
guiente texto: «instalaciones deportivas de uso pUblico».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Se propone modificar la letra c) del apartado 2 del

articulo 13 de la Proposicién de Ley, suprimiendo: «pri-
vado o municipal».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir la letra d) del apartado 2 del articulo 13
de la Proposicién de Ley de distribucién de respon-
sabilidades administrativas entre las entidades locales
aragonesas.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la letra e) del apartado 2 del articulo 13 de la
Proposicién de Ley de distribucién de responsabilida-
des administrativas entre las entidades locales arago-
nesas, donde dice: «En los municipios con poblacién
superior a 50.000 habitantes o capitales de provin-
cia», debe decir: «En las capitales de provincia».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izguierdo Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
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del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 3 del articulo 13
de la Proposicién de Ley, sustituyendo la redaccién ac-
tual por el siguiente texto: «Las comarcasy, en su caso,
las provincias colaborarén en la prestacién de los
servicios municipales obligatorios, garantizando sobre
todo su colidccfy la financiacién suficiente. Cuando
concurriera alguna razén que impidiera o dificultara
la prestacién por el municipio de esos servicios, la
comarca asumird su prestacién en la forma y con las
condiciones establecidas en esta Ley».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribuciéon de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al nimero 5) de la letra A) del apartado 2 del
articulo 14 de la Proposicién de Ley de cﬁstribucién de
responsabilidades administrativas entre las entidades
locales aragonesas la siguiente redaccién: «5) Promo-
cién y gestion de viviendas sujetas a algin régimen de
proteccién piblica.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de |zauierdo Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la

siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 3 del articulo 14
de la Proposicién de Ley, sustituyendo la redaccién ac-
tual por el siguiente texto: «Las comarcasy, en su caso,
las provincias colaborardn en el ejercicio de las fo-
cultades municipales obligatorias. Cuando concurriera
alguna razén que impidiera o dificultara su ejercicio
por el municipio, la comarca asumird el mismo en la
forma y con las condiciones establecidas en esta Ley».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién c?e Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el articulo 15 de la Proposi-
cién de Ley.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 37

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 del articulo 15 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
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trativas entre las entidades locales aragonesas donde
dice: «serd la provincia la que coordinard la presta-
cién de los siguientes servicios:», debe decir: «serd
la comarca la que coordinard la prestacién de los si-
guientes servicios:».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en e? articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado 2 del articulo 15 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas suprimir
lo siguiente: «la provincia o por».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 39

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al pérrafo segundo del apartado 2 del articulo
15 de la Proposicién de Ley de distribucién de respon-
sabilidades administrativas entre las entidades locales
aragonesas la siguiente redaccién:

«Cuando el municipio justifique ante la Comarca
que puede prestar estos servicios con un coste efec-
tivo menor que el derivado de la forma de gestién pro-

puesta por la comarca, el municipio podrd asumir la
prestacién y coordinacién de estos servicios.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 40

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el pdrrafo tercero del apartado 2 del articulo
15 de la Proposicién de Ley de distribucién de respon-
sabilidades administrativas entre las entidades locales
aragonesas suprimir lo siguiente: «la provincia o».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 41

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el apartado 3 del articulo 15 de la Pro-
posicién de Ley de distribucidn de responsabilidades
administrativas entre las entidades locales aragonesas.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 42

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra b) del apartado 3 del
articulo 16 de la Proposicién de Ley, suprimiendo el
siguiente texto: «y de la provincia».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 43

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribuciéon de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la letra b) del apartado 3 del articulo 16 de la
Proposicién de Ley de distribucién de responsabilida-
des administrativas entre las entidades locales arago-
nesas suprimir lo siguiente: «y de la provincia.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-

bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 4 del articulo 16
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «del Consejero»
por el siguiente texto: «de la persona titular del Depar-
tamento».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecijo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicidén de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la letra a) del apartado 4 del
articulo 16 de la Proposicién de Ley, suprimiendo el
siguiente texto: «la provincia o».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 46

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en e? articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribuciéon de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la letra a) del apartado 4 del articulo 16 de la
Proposicién de Ley de distribucién de responsabilida-
des administrativas entre las entidades locales arago-
nesas suprimir lo siguiente: «la provincia o».
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MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 47

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 17 de la Propo-
sicién de Ley, sustituyendo «la capacidad de gestidn
municipal y se garantice» por el siguiente texto: «si
dispone de los recursos humanos, materiales y econé-
micos necesarios para garantizar su prestacién o eje-
cucién adecuada y de calidad, con indicacién de las
carencias que pudieran impedir su prestacién o ejecu-
cién y los medios necesarios para cubrirlas o evitarlas,
garantizando en todo caso».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 48

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En la letra c) del apartado 2 del articulo 18 de
la Proposicién de Ley de distribucién de responsabili-
dades administrativas entre las entidades locales ara-
gonesas donde dice: «y actuar como administracién
de apoyo para los municipios de menos de 250 habi-
tantes», debe decir: «y actuar como administracién de
apoyo para los municipios de menos de 1.000 habi-
tantes».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 49

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 19
de la Proposicién de Ley, afiadiendo una nueva letra
con el siguiente texto:

«S) Cooperacién al desarrollo.

— Promover formas de cooperacién local bilateral
con entidades locales del Sur, como la cooperacién
técnica y la transferencia de conocimientos.

— Promover acciones de educacién para el deso-
rrollo dirigidas a la poblacién de la comarca

— Elaborar politicas de cooperacién al desarrollo
de &mbito comarcal.

— Apoyo a las iniciativas ciudadanas de coopera-
cién al desarrollo, ayuda humanitaria, educacién para
el desarrollo y comercio justo.

— Impulsar y participar en asociaciones de entida-
des locales aragonesas con el modelo de los Fondos
de cooperacién al desarrollo, Comités de Emergencias
Humanitarias u otros.»

MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 50

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.
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ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 19 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas afadir
una nueva letra s) con la siguiente redaccién:

«S) Cooperacién al desarrollo.»

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 51

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 20 de la Propo-
sicién de Ley, sustituyendo «la capacidad de gestion
comarcal» por el siguiente texto: «si dispone de los
recursos humanos, materiales y econémicos necesarios
para garantizar su prestacién o ejecucién adecuada
y de calidad, con indicacién de las carencias que pu-
dieran impedir su prestacién o ejecucién y los medios
necesarios para cubrirlas o evitarlas, garantizando en
todo caso la financiacién necesaria».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 52

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecigo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 22
de la Proposicién de Ley, sustituyendo la redaccién ac-
tual por el siguiente texto: «Los municipios de menos
de 250 habitantes podran, para el ejercicio de sus
competencias, solicitar a la comarca correspondiente
el apoyo técnico y administrativo que consideren nece-
sario. Si para la prestacién de dicho apoyo fuera ne-
cesario utilizar érganos administrativos de la comarca,
estos dependerdn orgdnicamente de la estructura co-
marcal y funcionalmente del municipio».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 del articulo 22 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas, donde
dice: «de menos de 250 habitantes», debe decir: «de
menos de 1.000 habitantes».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribuciéon de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.
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ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado 1 del articulo 22 de la Proposicién
de ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas suprimir
lo siguiente: «previo informe de la Provincia.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en e? articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 5 del articulo 22 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas donde
dice: «de menos de 250 habitantess, c?ebe decir: «de
menos de 1.000 habitantes».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 56

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecijo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 23
de la Proposicién de Ley, sustituyendo la redaccién ac-
tual por el siguiente texto:

«Los municipios de menos de 250 habitantes que
para la prestacién de las funciones propias de la

secretaria-intervencién se acojan a la administracién
comarcal de apoyo, podrdn quedar exentos de la obli-
gacién de sostener el puesto de secretaria-intervencién
conforme a lo establecido en la legislacién de régimen
local. Para la prestacién de esas funciones de secre-
taria-intervencion, la comarca deberd contar en su es-
tructura de funcionarios con habilitacién estatal para
la atencién de estos municipios, quienes dependerén
orgdnicamente de la estructura comarcal y funcional-
mente del municipio.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 57

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 3 del articulo 23 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas donde
dice «la Comarca y las provincias colaborardn en gao-
rantizar» debe decir: «la Comarca colaborard en go-
ranfizar.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 58

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo
24 de la Proposicién de Ley, suprimiendo el siguiente
texto: «a la provincia y».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 59

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado 2 del articulo 24 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas suprimir
lo siguiente: «a la provincia y».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 60

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién (?e Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 25
de la Proposicién de Ley, afiadiendo al final del mismo
el siguiente texto: «sin perjuicio de la progresiva atri-
bucién de las competencias de las Diputaciones Pro-
vinciales a los municipios y las comarcas, en el marco
del proceso de comarcalizacién existente en la Comu-
nidad Auténoma de Aragéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 61

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el articulo 26 de la Proposi-
cién de Ley.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 62

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

En la letra a) del apartado 2 del articulo 26 de la
Proposicién de Ley de distribucién de responsabilida-
des administrativas entre las entidades locales arago-
nesas suprimir lo siguiente:

«Cuando la Institucién provincial detecte que los
costes efectivos de los servicios prestados por los muni-
cipios son superiores a los de los servicios coordinados
o prestados por ella, incluird en el plan provincial for-
mulas de prestacién unificada o supramunicipal para
reducir sus costes efectivos, con la conformidad de los
municipios y previo informe no vinculante de las co-
marcas afectadas.»
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MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 63

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir la letra e) del apartado 2 del articulo 26
de la Proposicién de Ley de distribucién de respon-
sabilidades administrativas entre las entidades locales
aragonesas.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 64

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el articulo 27 de la Proposi-
cién de Ley.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 65

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 1 del articulo 27 de la Proposicién
de Ley de distribucidn de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas anadir
a continuacién de «salvo en los casos en los que di-
chas funciones estdn atribuidas a las comarcas» lo si-
guiente: «que serd la regla general».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 66

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar al primer inciso de la letra C) del apartado 2
del articulo 27 de la Proposicién de Ley de distribucién
de responsabilidades administrativas entre las entida-
des locales aragonesas la siguiente redaccién:

«— Mantenimiento y conservacién de la red viaria
provincial, en tanto se produce su integracién en la
Red de Carreteras de Aragén de titularidad autoné-
mica.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 67

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir la letra D) del apartado 2 del articulo 27
de la Proposicién de Ley de distribucién de respon-
sabilidades administrativas entre las entidades locales
aragonesas.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 68

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estoblecigo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el articulo 28 de la Proposi-
cién de Ley.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 69

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo 29
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «podrd dotar
un Fondo Municipal Incondicionado de Aragén» por
el siguiente fexto: «dotard un Fondo de Cooperacién
Municipals».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
ENMIENDA NUM. 70

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en e? articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 del articulo 29 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas donde
dice «Anualmente se podrd dotar» debe decir: «Anual-
mente se dotard».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 71

A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de |zquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 1 del articulo
29 de la Proposicién de Ley, suprimiendo «que podré
recibir también aportaciones de las tres Diputaciones
Provinciales, ».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 72

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 del articulo 29 de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas donde
dice «con la finalidad de facilitar los medios de finan-
ciacién suficientes» debe decir: «que garantizard los
medios de financiacién suficientes».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 73

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el articulo 29 de la Proposi-
cién de Ley, anadiendo un nuevo apartado 1 bis con el
siguiente texto: «1 bis. Anualmente se dotard un Fondo
de Cohesién Territorial con aportacién del Gobierno
de Aragén con la finalidad de colaborar financiera-
mente en las inversiones que realicen los ayuntamien-
tos y comarcas para la prestacién en condiciones épti-
mas de los servicios pUblicos».

MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 74

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 del articulo 29
de la Proposicién de Ley, sustituyendo «Fondo Munici-
pal Incondicionado de Aragén» por el siguiente texto:

«Fondo de Cooperacién Municipal y Fondo de Co-
hesién Territorial, con una dotacién anual para cada
uno de ellos no inferior al 0,5% de los ingresos co-
rrientes del Presupuesto de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Estos Fondos estardn integrados en el Fondo Local
de Aragén, recogido en el articulo 114.5 del Estatuto
de Autonomia de Aragén, y tendrdn cardcter comple-
mentario a los recursos ordinarios que se incorporen
anualmente en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn para este Fondo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno.

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 75

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién jJe Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir la Disposicién adicional dnica
de la Proposicién de Ley.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 76

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

Las Diputadas abajo firmantes, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de distribucién de
responsabilidades administrativas entre las entidades
locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicion Adicional Unica en su titulacién:

Donde dice: «Competencias distintas de las propias
y de las delegadas o encomendadas.»

Deberd decir: «Competencias distintas de las pro-
pias y de las delegadas.»

MOTIVACION
Mas adecuado.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

La Diputada del G.P. Popular
MAR VAQUERO PERIANEZ
V.°B.°

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA

La Diputada del G.P. del Partido Aragonés
MARIA HERRERO HERRERO

V.°B.°

El Portavoz adjunto

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

ENMIENDA NUM. 77

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

Las Diputadas abajo firmantes, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de distribucion de
responsabilidades administrativas entre las entidades
locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién Adicional Unica, punto 1, que que-
daria redactado como sigue:

«1. Las Entidades Locales solo podrén ejercer com-
petencias distintas de las propias y de las atribuidas
por delegacién, cuando no se ponga en riesgo la
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda
local y no se incurra en un supuesto de ejecucién simul-
tdnea del mismo servicio pdblico con otra Administra-
cién Piblica.»

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

La Diputada del G.P. Popular
MAR VAQUERO PERIANEZ
V.eB.°

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA

La Diputada del G.P. del Partido Aragonés
MARIA HERRERO HERRERO

V.°B.°

El Portavoz adjunto

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

ENMIENDA NUM. 78

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo establecido en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una Disposicién adicional en la
Proposicién de Ley con el siguiente texto:

«El Gobierno de Aragén procederd, en el plazo
de seis meses a contar desde la entrada en vigor de
esta Ley, a elaborar un informe que determine la deuda
histérica contraida con las comarcas aragonesas como
consecuencia de la pérdida de poder adquisitivo de
estas entidades por no haber procedido a la actuali-
zacién desde su creacién conforme al Indice de Pre-
cios al Consumo anual de las transferencias ordinarias
para sufragar la financiacién del primer bloque de
transferencias.

Una vez determinada la deuda, el Gobierno de
Aragén implementard las partidas presupuestarias
necesarias para proceder al abono de las cantidades
adeudas, para lo cual acordaré con las comarcas
la forma y los plazos en que se haya de efectuar el
mismo. »

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 79

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nueva Disposicién Adicional Segunda
en la Proposicién de Ley de distribucién de responsa-
bilidades administrativas entre las entidades locales
aragonesas, pasando la actual Disposicién Adicional
Onica a numerarse como Disposicién Adicional Pri-
mera, con la siguiente redaccién:

«Segunda.— Supresién de las Diputaciones Provin-
ciales y configuracién de Aragén como Comunidad
Auténoma uniprovincial.

El Gobierno de Aragén, se dirigird al gobierno
Central, para que en el plazo de tres meses, realice las
reformas legislativas oportunas al objeto de que Ara-
gén quede configurada como Comunidad Auténoma
uniprovincial, procediendo para ello la supresién de
las Diputaciones Provinciales existentes en la actuali-
dad.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 80

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

Las Diputadas abajo firmantes, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de distribucion de
responsabilidades administrativas entre las entidades
locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva Disposicién Adicional, del si-
guiente tenor:

«Disposicién Adicional Segunda: La efectividad de
la asuncién de competencias por la Comunidad Au-
ténoma en materia de educacién, salud y servicios
sociales previstas en la Disposicién Adicional Decimo-
quinta y Disposiciones transitorias primera y segunda
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionali-
zacién y sostenibilidad de la Administracién Local, se

adecuard a la modificacién de las normas reguladoras
del sistema de financiacién de las Comunidades Auté-
nomas y de las Entidades Locales.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

La Diputada del G.P. Popular
MAR VAQUERO PERIANEZ
V.2 B.°

El Portavoz

ANTONIO TORRES MILLERA

La Diputada del G.P. del Partido Aragonés
MARIA HERRERO HERRERO

V.°B.°

El Portavoz adjunto

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

ENMIENDA NUM. 81

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nueva Disposicién Adicional Tercera en
la Proposicién de Ley de distribucién de responsabili-
dades administrativas entre las entidades locales ara-
gonesas con la siguiente redaccién:

«Tercera.— Garantia financiera de comarcas y mu-
nicipios.

El Gobierno de Aragén, en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta ley, dentro del ém-
bito de sus competencias iniciard las actuaciones ne-
cesarias para garantizar una financiacién adecuada
y suficiente de las comarcas aragonesas; a su vez en
el mismo plazo instard al Gobierno central a reali-
zar todas las actuaciones necesarias para garantizar
una financiacién adecuada y suficiente de los munici-
pios, que les permita desempefiar, tanto a comarcas
como a municipios, sus competencias y prestar a la
ciudadania los servicios que tienen encomendados en
adecuadas condiciones de calidad y sostenibilidad
financiera.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 82

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribuciéon de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nueva Disposicién Adicional Cuarta en
la Proposicién de Ley de distribucién de responsabili-
dades administrativas entre las entidades locales ara-
gonesas con la siguiente redaccién:

«Cuarta.— Municipios limitrofes con otras comuni-
dades auténomas.

1. La Diputacién General de Aragén remitird a las
Cortes de Aragén, en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta ley, un proyecto de ley que
regule las especificidades de aquellos municipios en
los que por su situacién limitrofe con ofras comunida-
des auténomas sea necesario la adopcién de medidas
adicionales de inversiones en infraestructuras o la pres-
tacién de servicios bdsicos.

2. La ley que regule las especificidades de esos
municipios establecerd las medidas necesarias para
garantizar la financiacién de las inversiones que se
realicen o servicios adicionales que se presten en aten-
cién a su situacién geogrdfica.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 83

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nueva Disposicién Adicional Quinta en
la Proposicién de Ley de distribucién de responsabili-
dades administrativas entre las entidades locales ara-
gonesas con la siguiente redaccién:

«Quinta.— Area Metropolitana de Zaragoza.

1. La Diputacién General de Aragédn remitird a las
Cortes de Aragdn, en el plazo de meses desde la en-

trada en vigor de esta ley, un proyecto de ley para la
constitucién y regulacién del Area MetropoYitono de
Zaragoza como entidad local territorial, con personali-
dad juridica propia y autonomia para el cumplimiento
de sus fines. )

2. la Ley de Creacién del Area Metropolitana de
Zaragoza deberd determinar, necesariamente, de con-
formidad con lo dispuesto por la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administracién Local de Aragén:

a) Su delimitacién comarcal, que incluird los muni-
cipios que conforman la actual delimitacién comarcal
de Zaragoza.

b) Sus érganos de gobierno y administracién.

c) Sus competencias, entre las que figuraran, al
menos, las que esta norma y el Decreto Legislativo
1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Comarcalizacién de Aragén atribuyen a las co-
marcas, asi como las de planificacién, coordinacién o
gestién de aquellos servicios que hagan necesaria una
actuacién de carécter supramunicipal.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 84

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nueva Disposicién Adicional Sexta en la
Proposicién de Ley de distribucién de responsabilida-
des administrativas entre las entidades locales arago-
nesas con la siguiente redaccién:

«Sexta.— Mancomunidad Central de Zaragoza.

En tanto no se constituya por ley el Area Metropo-
litana de Zaragoza serdn aplicables a la Mancomu-
nidad Central de Zaragoza todas las previsiones de
la presente ley relativas a las comarcas, siempre que
resulten acordes con los estatutos y fines de la Manco-
munidad Central de Zaragoza.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 85

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nueva Disposicién Adicional Séptima en
la Proposicién de Ley de distribucién de responsabili-
dades administrativas entre las entidades locales ara-
gonesas con la siguiente redaccién:

«Séptima.— Ley de Capitalidad.

1. La Diputacién General de Aragén remitird a las
Cortes de Aragén, en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta ley, un proyecto de Ley de Ca-
pitalidad que regulard las especificidades de la ciudad
de Zaragoza como capital de Aragén.

2. Para la elaboracién de ese proyecto deberd
darse participacién al Ayuntamiento de Zaragoza que
necesariamente elaborard los informes parciales o sec-
toriales que sean necesarios para su elaboracién y que
deberd emitir informe sobre el conjunto del texto final
propuesto.

3. La Ley de Capitalidad establecerd y garantizard
los mecanismos de financiacién adecuados y suficien-
tes para la cobertura del coste de la prestacién de los
servicios y actividades que deriven del carécter de Za-
ragoza como capital de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 86

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE ADICION

En la Disposicién Final Primera de la Proposicién
de Ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas anadir

al final del texto lo siguiente: «en el plazo de un afio
desde la entrada en vigor de esta ley».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 87

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

SLCJfrimir la Disposicién Final Tercera de la Proposi-
cién de Ley de distribucién de responsabilidades admi-
nistrativas entre las entidades locales aragonesas.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 88

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aro-
gén, al amparo de lo estableciﬂo en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir la Disposicién final sexta de la
Proposicion de Ley.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NUM. 89

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la Disposicién Final Sexta de la Proposicién
de ley de distribucién de responsabilidades adminis-
trativas entre las entidades locales aragonesas anadir
la siguiente redaccién:

«Sexta.— Modificacién del Decreto Legislativo
1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
de Comarcalizacién de Aragén.

Con efectos para las préximas elecciones locales,
se da nueva redaccién a los siguientes articulos de la
Ley:

Articulo 45. El Consejo Comarcal.

1. El gobierno y la administracién comarcal corres-
ponden al Consejo Comarcal, integrado por el Presi-
dente y los Consejeros, los cuales serdn objeto de elec-
cién directa segin el procedimiento establecido en el
articulo 46.

2. El Consejo Comarcal estd integrado por el no-
mero de miembros que resulte de la aplicacién de la si-
guiente escala, referida a los residentes de la comarca:

Hasta 10.000 habitantes 19.

De 10.001 a 25.000 habitantes 25.

De 25.001 a 50.000 habitantes 35.

De més de 50.001 habitantes 39.

3. Las partidas destinadas a cubrir gastos para car-
gos publicos y cargos de confianza no deberdn supe-
rar el 5% del capitulo | del presupuesto general de la
comarca.

Articulo 46. Eleccién del Consejo Comarcal.

1. Para la eleccién de los consejeros comarcales
serd circunscripcién electoral la respectiva comarca.

2. Tendrén la condicién de electores los mayores
de edad que figuren inscritos en el censo electoral de
cualquier municipio de la respectiva comarca y estén
en pleno disfrute de sus derechos civiles y politicos.
Serdn elegibles quienes tengan la condicién de electos
en cualquier municipio de la respectiva comarca y no
estén incursos en las causas de inelegibilidad contem-
pladas en la legislacién electoral general.

3. Las candidaturas serdn propuestas por los parti-
dos politicos, federaciones, coaliciones y agrupaciones
de electores en los términos previstos en la legislacion
electoral general. El nimero de firmas necesario para
que las agrupaciones de electores puedan presentar
candidaturas se determinard segun lo establecido en
la legislacién electoral general.

4. La convocatoria de las elecciones a los consejos
comarcales la realizard la Presidencia del Gobierno
de Aragén, haciendo coincidir las fechas y plazos con
las de las elecciones municipales.

5. En el plazo de los siete dias posteriores a la convo-
catoria la Junta Electoral de Aragén asignaré las distintas
circunscripciones electorales comarcales a las Juntas Elec-
torales de Zona para el desempefio de sus funciones.

6. La eleccién de los consejeros comarcales se de-
sarrollard de manera simulténea a la de los concejo-
les de los municipios, utilizando urnas diferenciadas.
Concluida la votacién el escrutinio de los consejeros
comarcales se efectuard una vez finalizado el de los
concejales.

7. La atribucién de los consejeros comarcales a cada
candidatura se realizard conforme lo establecido en
la legislacién electoral general, si bien serd necesario
para ello haber obtenido al menos el 3 por 100 de los
votos vdlidos emitidos en la circunscripcién electoral.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.
El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 90

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir la Disposicién Final Séptima de la Proposi-
cién de Ley de distribucién de responsabilidades admi-
nistrativas entre las entidades locales aragonesas.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de

2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 91

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Slérrimir la Disposicién Final Octava de la Proposi-
cién de Ley de distribucién de responsabilidades admi-
nistrativas entre las entidades locales aragonesas.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 92

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gén, al amparo de lo estobleciao en el articulo 123
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién ge Ley de distri-
bucién de responsabilidades administrativas entre las
entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la Disposicién final octava
de la Proposicién de Ley, afiadiendo un primer pdrrafo
con el siguiente texto: «El Gobierno de Aragén presen-
tard a las Cortes de Aragén en el plazo de seis meses
un proyecto de Ley de Capitalidad que cuente con el
acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza».

MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno.
En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NUM. 93

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo

123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

La Disposicién Final Novena de la Proposicién de
Ley de distribucién de responsabilidades administrati-
vas entre las entidades locales aragonesas pasa a ser
Disposicién Final Séptima.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 94

A LA MESA DE LA COMISION DE POLITICA TERRITO-
RIAL E INTERIOR:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
(CHA), al amparo de lo establecido en el articulo
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de distribucién de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

La Disposicién Final Décima de la Proposicién de
Ley de distribucién de responsabilidades administrati-
vas entre las entidades locales aragonesas pasa a ser
Disposicién Final Octava.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, 10 de noviembre de
2014.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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